
MIUNICIPALIDAD DE LA PLATA STRD%?ECHETOB 

[ ? EBMIODO 2021 

] i LA PLATA, 021 j1|_ó,Uá,t… j 001800 

VISTO la presentación efectuada por la 5UBSECRETAFUH DE EDULP¿('.IÚN 

informando que se necesita un reemplazante para el cargo de MAES'HQD DE GRUPO ¿an la E€cuela 

Pedagógica Municipal “Las Algarrobas” (extensión de la Escuela Pedagógica Munlclpal Ne 1 "El 

Rincón”), mientras dure la licencia por enfermedad otorgada, a la señora Griselda BERGARA, desde 

el 3 de Junio de 2021 y hasta el 14 del mismo mes y año; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y a efectos de no verse alterado el normal 

funcionamiento de dicho establecimiento educativo, resulta necesario designar como PFERSONAL 

TEMPORARIO REEMPLAZANTE, a la señora Nancy Andrea COWES. 

Que la misma cuenta con el título correspondiente para el desempeño de la 

tarea. 

Que a tal fin corresponde dictar el pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETáÁ: 

ARTICULO 1%: Designar por el periodo comprendido entre el 3 de Junio del 2021 y hasta el 14 del 

mismo mes y año, como PERSONAL TEMPORARIO REEMPLAZANTE, de acuerdo a lo establecido en 

el Decreto Nro. 658 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Pcia. de 000 ures — 

Régimen de Licencias-, en la Escuela Pedagógica Municipal “Las Algarrobas” (extensión de la 

Escuela Pedagógica Municipal NO 1 “El Rincón”) dependiente de la Subsecretaria de Educación de la 

Secretaría de Cultura y Educación, en el Agrupamiento Docente, Código 6D9-VIII -MAESTRO DE 

GRUPO-, a la señora Nancy Andrea COWES, DNI. 23.285.783, mientras dure la Licencia por 

enfermedad otorgada a su titular, señora Grisel RA, DNI21.349.115 Legajo NP 713.295, 

quien revista como Personal Temporario Megá;hium en A 

VIII -MAESTRO DE GRUPO.- E Ne 
rupamiento Docente, Código 6-09- 

ARTÍCULO 29: El presente decreto se $-_ ' :£pnr íEI 55€ ñor Secretario de Coordinación 

Municipal.- “E ' 
p 
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